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REQUISITOS DE ACREDITACIÓN DE LOS CENTROs

hospitalarios INTEGRADOS en LA UNIDAD DOCENTE
1.- Biblioteca y medios informáticos:

Deberá acreditarse que el Centro tiene acceso a una biblioteca adecuada a sus necesidades docentes y de Investigación, con un mínimo de revistas y publicaciones sobre la materia debidamente catalogados que deberán relacionarse en la solicitud de acreditación.

La biblioteca debe estar asimismo conectada a través de la red, con los sistemas de información científica.

Para acreditar el cumplimiento de estos requisitos se tomará como punto de referencia la Guía bibliográfica que figura en el Anexo I del programa de la especialidad.

2.-  Recursos Humanos:

· Existencia de un tutor hospitalario cuyo perfil se adapte a las funciones del tutor hospitalario, valorándose especialmente que sea especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

· Confirmación de que los recursos humanos de los servicios asistenciales a los que se hace referencia en los apartados III.1.3 y III.1.4 son suficientes y están en condiciones de garantizar su colaboración en la formación de residentes de Medicina Familiar y Comunitaria, aun cuando estén acreditados para la formación de residentes de otras especialidades.

3.- Servicios Asistenciales requeridos a los hospitales que se integren en la Unidad Docente:

· Medicina Interna y especialidades médicas.

· Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología

· Pediatría y sus áreas especificas.

· Obstetricia y Ginecología.

· Cirugía General y del Aparato Digestivo.

· Cirugía Ortopédica y Traumatología.

· Otorrinolaringología.

· Oftalmología.

· Salud Mental.

· Urgencias de Medicina Interna, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Cirugía General y del Aparato Digestivo y Cirugía Ortopédica y Traumatología.

· Urgencias generales.

Si no se dispone de alguna de las unidades asistenciales citadas en el propio recinto hospitalario, se deberá asegurar la docencia en otros hospitales o unidades.

4.-Actividad Asistencial y Docente:

· Desde el punto de vista asistencial en la memoria justificativa deberán hacerse constar los datos de la actividad asistencial de las áreas o servicios hospitalarios donde se realizarán las rotaciones previstas en el programa oficial de la especialidad.

· Desde el punto de vista docente deberá acreditarse la existencia de sesiones y actividades docentes y la participación de los residentes de Medicina Familiar y Comunitaria en las que se realicen en las unidades por las que se rota, así como la participación en su caso, en otras actividades docentes complementarias comunes al conjunto de los residentes del hospital.
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